
13224 ORDEN de 21 de marzo de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Celaya, Emparanza y Gal- 
dos, Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
carbones eléctricos, flejes, discos y fundas de plás
tico, y la exportación de pilas secas eléctricas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Celaya Emparanza y Gal- 
dos, Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de car
bones eléctricos, flejes, discos, fundas de plástico, y la expor
tación de pilas secas eléctricas, autorizado por Orden minis
terial de 1 de -febrero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 16) y ampliación y prórrogas posteriores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero:—Prorrogar por tres meses a partir del 15 de fe
brero de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo a la firma «Celaya Emparanza y Galdos, S. A.», con domi
cilio en Vitoria, Artapadura, 11, y NIF A-20-006474.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composicio
nes de las materias primas empleadas, determinantes del be
neficio fiscal, -así como calidades, tipos (acabados, colores, es
pecificaciones particulares, formas de presentación), dimensio
nes y demás características que las identifiquen y distingan 
de otras similares y que en cualquier caso deberán coincidir, 
respectivamente, con las mercancías previamente importadas o 
que en su compensación se importen posteriormente, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, éntre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13225 ORDEN de 22 de marzo de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Jaco, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de poliestireno antichoque y poliestireno 
cristal, y la exportación de vasos plásticos para 
yogur.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Jaco, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de poliestireno antichoque y poliestireno cristal, y la 
exportación de vasos plásticos para yogur,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Jaco, S. A », con domicilio en Rose- 
llón, número 166. Barcelonoa 30, y NIF A-08-193831.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Poliestireno antichoque, en granza, color natural, con ri
queza del 10 por 100, P. E. 30.02 32.2.

2. Poliestireno cristal, en granza, transparente, con riqueza 
del 100 por 100, P. E. 39.02.32.2.

♦
Tercero.—Los productos de exportación serán: Vasos de plás

tico para yogur, de 6,8 centímetros de sección y 7 centímetros 
de alto, con una composición del 50 por 10o de poliestireno cris
tal y 50 por 100 de poliestireno antichoque, P. E. 39 07 99.9.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de vasos para yogur que se ex
porten, descontando el peso de cualquier otra materia prima 
que pudiera estar contenida en dichos productos, se podrán im
portar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 51,02 kilogramos 
de poliestireno antichoque y 51,55 kilogramos de poliestireqo 
cristal.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo 
de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan do otras similares 
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente,

con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficia? 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportac.o- 
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su monéda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requ.sitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo
sición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las im
portaciones será de un año a partir de la fecha de las ex
portaciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del piazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia dé exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que 
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo —En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, lás exportaciones que. se 
hayan efectuado desde el 7 de octubre de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondentes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado, 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 202).

— Orden del Minister o do Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicac.ón y desenvolvimiento de la presente autorización.

Décimo tercero.—El régimen do tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma «Jaco, S. A.», según Orden-de 
25 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
octubre), a efectos de la mención que en las licencias de ex-
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portación y correspondiente hojas de detalle se haya hecho 
del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su pró
rroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y electos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1983.—P. D.. el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13226 ORDEN de 22 de marzo de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Controles Gráficos Ibéricos, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, para la importación de papel 
y la exportación de gráficos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Controles Gráficos Ibé
ricos, Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de pa
pel, y la exportación de gráficos, autorizado por Decreto 3588/ 
1975, de 5 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
enero de 1976), ampliado por Real Decreto 3555 de 30 de di
ciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero de 
1978), y prorrogado por Orden ministerial de 31 de diciembre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de febrero de 1981),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Prorrogar por seis meses, a partir de 13 de febrero 
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Controles Gráficos Ibéricos, S. A.», con domicilio en polí
gono Las Mercedes, calle Diagonal, número 9, Madrid 22, y 
número de identificación fiscal A-28-160687.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Papeles exentos de pasta mecánica con peso por metro 
cu airado superior a 18 gramos e igual o inferior a 32 gramos: 
posición estadística 48.01.80.

2. Papeles exentos de pasta mecánica con peso, por metro 
cuadrado, superior a 32 gramos e igual o inferior a 250 gramos, 
posición estadística 48.01.80.

3. Papeles estucados con peso, por metro cuadrado, igual o 
inferior a 65 gramos (papeles recubiertos o impregnados de sus
tancias de origen mineral o polvos metálicos para impresión), 
posición estadística 48.07.59.1.

4. Papeles estucados con peso, por metro cuadrado, superior 
a 65 gramos (papeles recubiertos o impregandos de sustancias 
de origen mineral o polvos metálicos para impresión), posición 
estadística 48.07.59.2.

5. Papeles recubiertos o impregnados de parafina, cera, es
tearina, aceite o glicerina. P. E.' 48.07.85.

6. Papeles revestidos electrosensibles, P. E. 48.07.99.9.
7. Papeles revestidos termosensibles, P. E. 48.07.99.9.
Tercero.—Los productos do exportación serán los siguientes:
I) Gráficos (=papel diagrama), en rollos o en hojas, para 

instrumentos de medida y precisión, P. E. 48.21.70.
II) Gráficos (=papel diagrama), para instrumentos de me

dida y precisión, en hojas circulares de diámetros 302, 286, 282, 
279 y 123 milímetros, P. E. 48.21.70.

Cuarto —El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingar, de otras 
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde, a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13227 ORDEN de 22 de marzo de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Plastifor, S. L.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de poliestireno en granza, y la exporta
ción de artículos para árboles de navidad.

Ilmo. Sr : Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Plastiflor, S. A », solicitan
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la

importación de poliestireno en granza, y la exportación de ar-: 
tículos para árboles de navidad,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Plastifor, S. L.», con domicilio en 
San José, número 5, Villacarlos (Baleares) y NIF B-07-006299.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Poliestireno en granza, color natural, alto impacto, po
sición estadística 39.02.32.3.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I) Artículos de plástico para árboles de navidad, posición 
estadística 97.05.59.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de artículos de plástico para ár
boles de navidad que se exporten, descontando el peso de cual
quier otra materia prima que pudiera estar contenida en ellos, 
se podrán importar -con franquicia arancelaria, o se datarán 
en cuenta da admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
102,04 kilogramos de poliestireno alto impacto en granza, coloi 
natural.

— Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo 
de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado las composiciones de las mate
rias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi 
como caridades, tipos (acabados, colores, especificaciones parti
culares, formas de presentación), dimensiones y demás carac
terísticas que las identifiquen y distingan de otras similares y 
que en cualquier caso deberán coincidir respectivamente con las 
mercancías previamente importadas o que en su compensación 
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relac.ones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquelos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admis ón temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975, y en el punto 0." de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las impor
taciones será de un año a partir de la fecha de las exportaciones 
respectivas, según lo establecido en el apartado J.6 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia do exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casitas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.


